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CONCEPCION, — 6  D I C. 1991 

1:):-S-ECRETARIÁ1lÉGIONAL MINISTERIAL DE JUSTICIA SUBROGANTE 
DE LA REGION DEL BIO BIO 

A : JEFE DEL GABINETE PRESIDENCIAL 
SEÑOR CARLOS BASCUÑAN EDWARDS 

Adjunto me permito remitir a UD., 
copia del informe del abogado del Consultorio Jurídico de Chillán, 
señor Luis E. Solar Bach, a quien se le encargó la atención del 
caso de la Sra. Huasnara Rodríguez Pino, expuesto en carta anexada 
a su oficio citado en el epígrafe. 

Saluda atentamente a UD., 

Incl.: Copia de Informe. 
Copia Ord. 134 de 14.11.91. 

Distribución: 
1.- Sr. Jefe Gabinete Presidencial. 
2.- Archivo Consejo Corporación Asistencia 

Judicial. 
3.- Archivo Correlativo. 
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CHILLAN, noviembre 22 de 1991 

OFICIO Nº 114 / 

DE: ABOGADO JEFE (I), SERVICIO DE ASISTENCIA JUDICIAL DE CHILLAN. 

A : DON HUMBERTO OTAROLA A., SECRETARIO REGIONAL MINISTERIAL DE JUSTI-
CIA Y PRESIDENTE DE LA CORPORACION DE ASISTENCIA JUDICIAL DEL BIO-
B10. 

En relación al Ord. Nº 134. mediante el cual se solicitaba re 
visar problema judicial de doha Huasnara Rodriguez Pino, informo a Ud:: 
que la diligencia fue encomendada al abogado de la sección penal de es-
te Consultorio, don Gonzalo Barra Palma, quien revisó los antecedentes 
y pudo comprobar que la señora Rodriguez Pino se encuentra representada 
en dicha causa por el abogado don Gustavo Arias Contreras, quien asumió 
su defensa, encontrándose en estos momentos contestada la demanda y ven 
cido el término probatorio, motivo por el cual no se estimó pertinente 
su citación para ser atendida por este Servicio. 

Sin otro parti lar, le salud atte. 

s E. '101ár Bach 
/bogado Jefé (1) 

L.S.B./m.c.s. 
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